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En ia Cuidad <Íe Teotihuacán Estado de México ei día 1i de abrii óe 2ü23, a ias i f :ü0 horas, reunidos en

ias oficinas ubicada enPlazaJuarezNo. i, Teotihuacán, centro, Estado <ie México, con fun<iamento en io

dispuesto en los artículos 21 f,racción IV de la Ley para la MejoraP*egulatcria del Estada de Vléxicc y sus

Municipios, a los arlículos 27, 28, 29 y 3A del Reglamento Municipal para 1a Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

Mejora Reguiatoria dei üiieiai riei Regisro Civii üi Zü22-2t¡24, Presi<ienta: Lic. Ária<Ína cÍe ia R.osa

Diaz, §eoretario: Mariene Díaz .Cuevas, Primer 'r'ocal: C. Luoia ,Guadal-uipe Geri¡ian Alva, para el

cumplimiento de sus flrnciones el Comité Intemo se conforma y ñrman:
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C. LUCIA GUADALUPE GERMAN AL
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PRIMER. VOCAL

.X" Co-m.ifé .Inter¡o: Al Co.pité.inlerno .rle Mejo.ra Re.gula-to,ri+ qr-re _es cJ érgano co¡stihudo aJ ints¡ior r1e

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria dedvadas de la Ley;
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tY. Establecer Comités Interrros en cada dependencia, los cuales se errsargarán de elaborar y aprabar

los programas anuales de mejora regulatoria municipai, así como las propuestas de creación de

regulaciones o de reforma específlrca. con base en ios obietivos, estrategias y lineas de acción oe los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollc.

Los titulares de las dependerpias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico

irunediato" quien será el enlace de la materia y el responsable de meiora regulatoria dei suieto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

curnplimiento de ia Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatori4 así como las propuestas de creación de regulaciones

o de refbrma especifica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que Ies otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Cornités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Meiora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecirniento de un oroceso pennanente de calidad y ala imolementación de sistemas, para contriLruir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

{LPLMRDEMY§M} Articulo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá. en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes :

I. coordinar ei proceso de mejora regulatoria y supen isar su cumplimiento;

II. §er el vínculo de su dependencia con la Comisióa;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Resulatoria y las propuestas de creacién de regulaciones o de

refotma específica, así como ios Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efbctos Iegales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actuaiizado el catálogo de kámites y servicios, así como los requisitos, plazas y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, ¡, enviarlos a

1a Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;
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V. Elaborar ios R.eportes de Avances dei Frograma Anual y enviarios a ia Comisión para los efsctos

legales correspondientes;

VI. Eiaborar ei informe anual dei avance programático de Mejora Reguiatoria que se hubiere

impiementado, que deberá incluir una evaluación de los resuitados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VII. Las dem:is que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al A¡runtamiento corresoondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante Ia primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR! Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipai, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel ierárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de Ia deoendencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuatro veces al año, con al menos

ugis.t,§*diaeáat¡4a]gs de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para e1 cumpiimiento de sus firneiones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesionss se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Reguiatoria y ei Enlace de Mejora Regulatoria observará ias mismas

disposiciones aplicables al seuetario Técnico de dicho órgano colegiado.
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(RIVtrMR) Arúículo 30.- Para el cumplimientc de su objetc, el Cortité Intemo tendrá, ai interior de ia

dependencia y de su adscripción, ias funciones siguientes:

La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriaies, los Proyectos de Reguiacién y

los Estudios de 1as depepdencias oarticipantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidacl

regulatoria en las dependencias, en 1os ténninos de las disposiciones normatir¡as aplicables;

La elaboración y preparación de los repofies de avance programático de las dependencias

participantes, así como los infomes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

Coadl.uvar ai cumplimiento de las r:bligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

aseguraf un prooeso eontinuo de rnejora dei marca regulatorio del Munieipio.

Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Farticipar en Ia elaboración de los Estudios del año respectivo. para su envío a la Comisión. con

base en ios estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar e1 impacto y

efeetividad de las dispeisieiones de earácter general eu)/a erea,eién, reforma o eliminaeión se

prCIpone;

Vli. Üpinar sobre ia necesidad rie refotmas iegaies o de cuaiesquiera oras ciisposiciones <ie carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión? que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a ia desreguiación, ia simplificación e integraiidad del marco jurídico esratai, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Participar en la eiaboración de proyectos de regulacién relativas a ia normatividad institucional;

Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

$r$ceso de calidad regulatoria, a la desregulacién y la simplificación administrativa, que clé lugar a

la prestación más eficiente y efrcaz del servicio púbiico;

X. Realizar las acciones de coordinación peftinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Elaborar los reportes de avanee e infomes de avance;

Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trrimites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se inforrne oportunamente de ello a la comisión;
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Xltl. Ernitir el lUanual de Operación de la Normateca Interna;
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XiV. El genei'al, prüvÉÉi ai esiabieuiiiiieiiio de ,¡i piúüesú per-iriaiieiiie rie cali,iaci

!.nrplemer:tación de sistemas de arej+ra regulatorie, para sontrib*ir + la

administrativa y Ia prestacién eficiente y efrcaz del servicio púbiico, con base

Pr.eglamento y .los.planes y .progfaÉnas'que acuerde.ol'Consejo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende

dependencia de su adscripción.
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